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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

1849 MEDIOS FILTRANTES, S.A.

Se convoca a los señores accionistas de la mercantil Medios Filtrantes, S.A., a
la Junta General Ordinaria, que se celebrará a las 10:30 horas del día 8 de junio de
2026, en el domicilio social de la entidad, calle Josep Argemí 59 de Esplugues de
Llobregat (Barcelona), en primera convocatoria, y el día 9 de junio de 2026, en el
mismo lugar y hora, para el caso de que, por no concurrir el número de accionistas
suficientes,  hubiera  de  celebrarse  en  segunda  convocatoria,  con  arreglo  al
siguiente

Orden del día

Primero.- Aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales de la sociedad
correspondientes al  ejercicio 2025.

Segundo.- Aprobación, en su caso, de la aplicación del resultado del ejercicio
2025.

Tercero.- Aprobación, en su caso, de la gestión social.

Cuarto.- Nombramiento o renovación, si procede, de auditor por el plazo legal
de tres años.

Quinto.- Ruegos y Preguntas.

Sexto.- Lectura y aprobación del Acta de la sesión.

A partir de la presente convocatoria los señores accionistas podrán obtener de
la  sociedad,  de  forma  inmediata  y  gratuita,  los  documentos  que  han  de  ser
sometidos a la aprobación de la Junta general, así como en su caso, el informe de
gestión y el informe del Auditor de cuentas.

Esplugues de Llobregat, 22 de abril de 2026.- Arnoud Sanz Van Beuzekom,
Administrador solidario.
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